Acta provisional de la reunión ordinaria del día 28 de enero de 2005

	Se inicia la sesión a las 11:00 horas en la Sala Frontón de la Biblioteca Nacional, con asistencia de los componentes de la Comisión relacionados al margen, y con el orden del día que se adjunta.
	Sr. Lledó (presidente), Sra. Camps, Sr. Bustamante, Sr. Fernández Savater, Sr. González Urbaneja (vocales), Sr. Arnedo (experto en temas de financiación) y Sr. Alonso (secretario)


Se aprueba el acta de la reunión anterior, con observaciones de los Srs. Lledó, Bustamante, Arnedo y Alonso, sobre sus respectivas intervenciones.

Se acuerda mantener la reunión del lunes día 31 de enero, pese a la imposibilidad de asistencia del Sr. González Urbaneja, que enviará sus observaciones respecto a los borradores que está previsto debatir.

El Sr. Lledó hace entrega de su Preámbulo, sobre cuya redacción todavía prevé pequeñas variaciones.

En relación con el borrador Financiación equilibrada y sostenible, los señores González Urbaneja y Bustamante reafirman las posiciones expresadas en los comentarios que remitieron el día anterior y que se incluyen a continuación.

COMENTARIOS DE FGU AL CAPITULO FINANCIACIÓN (27.1.05)

Discrepo en términos generales del modelo descrito en el capítulo, tanto que no es posible hacer enmiendas ya que la enmienda es a la totalidad. Pero proceden algunos comentarios para consideración y meditación, aunque este sea tiempo de decidir más que de volver la vista atrás. 

Este capítulo consagra la posición de la “RTVE eterna” que sufre ahora una situación calamitosa, fundamentalmente por méritos propios, por una pésima gestión. Ha hecho el tránsito desde el monopolio a la inviabilidad, siempre mirando y caminando hacia atrás. 

Consagrar esa situación, centrar en la deuda el eje de los problemas, tal y como hace este capítulo (y los anteriores) significa la autonegación del propio Consejo de Reforma, una curiosa antinomia, ya que la Reforma se convierte en Continuidad. El Consejo se mata a si, asume las aspiraciones perpetuas del hábil y poderoso “aparato de la RTVE”. Para ese viaje no hacían falta alforjas. Un Consejo de presuntos sabios con el rumboso nombre de “Consejo de Reforma”, ¿reforma de qué? ¿Tienen razón quienes pensaban y piensan que el Consejo era una mera coartada para unas conclusiones previstas? Temo que la reforma va a ser tan pequeñita, que muchos concluirán que la montaña parió un ratón.  

Va a resulta un informe pródigo en retórica para que las cosas sigan, básicamente, como están; simplemente una RTVE descargada de la deuda (que tal y como está montada es irrelevante para la gestión de RTVE), una RTVE con una apreciable cantidad de nuevo dinero público fresco para tapar agujeros y una RTVE para la que se pide flujo regular de recursos del Estado para prodigalidades, dispendios y aprovechamientos. El Informe reitera que RTVE es barata, pero los argumentos para justificar que RTVE gasta con proporcionalidad son muy endebles, proceden de los informes de la propia RTVE que hacen maquillaje indecoroso. 

Al margen de esas consideraciones generales y de concepto, sugiero que en este capítulo se  considere la posibilidad de abrir un hueco a otra fórmula de financiación mediante canon. No hay grupo político o social que se atreva a plantearlo, nadie lo ha sugerido (solo Joan Majó, con conocimiento de causa), y no lo han hecho porque no crean en ese modelo, sino porque estiman que nadie se atreverá a defenderlo. Solo pueden proponerlo personas independientes y no implicadas, y ese es el carácter de este Consejo. 

El canon objetiva, personaliza, responsabiliza, visualiza... es esfuerzo público clara. Supone exigencia. Y es posible. No digo que se haga una apuesta decidida por él sino que simplemente se habilite al gobierno primero, y al legislador luego, para abrir esa puerta, para que lo discutan. 

No es tan difícil huir del fraude y evitar altos costes de recaudación. Se trata simplemente de considerar el canon como una tasa o derecho obligatorio (todos los impuestos son coactivos) soportado sobre otro impuesto en funcionamiento con eficacia recaudatoria acreditada, que sea generalista y algo progresivo. 

Hay ese soporte: el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) que recaudan los ayuntamientos sobre un bien cierto. Las viviendas del catastro. En España existen del orden de veinte millones de viviendas (catorce millones de hogares) que tienen un techo sobre el que ubicar una antena que les permite ver gratis televisiones en abierto. Las privadas se financian con publicidad, las públicas tienen capacidad para generar un derecho de antena coactivo incluso para quienes no quieren verlas. La tasa de basuras o de saneamiento de agua (donde las hay) también son coactivas, incluso para quien no hace basura. 

La recaudación es automática, su coste ya está incurrido, permite abrir hueco para que se aplique también a las otras televisiones públicas. Y la transferencia de las haciendas locales a las empresas públicas de televisión  es automática una vez sometida a norma y procedimiento.

Sin  entrar en detalles técnicos, para eso hay expertos en Hacienda, con recargos al IBI entre el 6 y el 12% se puede financiar todo el sistema público de televisión. No abundo en argumentos a favor (también los hay en contra) pero me parece razonable abrir esa puerta.

Finalmente no conviene perder de vista es el mejor servicio al espacio público posible y deseable: ¿seguir dando cuerda a la manivela o asumir el riesgo de un golpe de timón, para reformar con audacia y responsabilidad? El futuro no es de los taimados, ni de los tibios, ni de los conservadores continuistas.        

RESPUESTA BREVE A LOS “COMENTARIOS DE FGU AL CAPÍTULO FINANCIACIÓN” (de 27-1-05)

-En contra de la pedida y proclamada cortesía y tolerancia de los miembros del Consejo hacia todas las opiniones internas, muchos de los términos que se usan en este escrito rozan la descalificación absoluta de los trabajos aprobados por amplia mayoría del Consejo y, por extensión lógica , de la mayor parte de sus integrantes que los suscribieron. 

Por ejemplo, cuando se nos acusa de asumir “las aspiraciones perpetuas del hábil y poderoso “aparato de RTVE”, o cuando se pregunta retóricamente si “¿tienen razón quienes pensaban y piensan que el Consejo era una mera coartada para unas conclusiones previstas?” (previstas por quién?, por qué conspiración?). O cuando se usa absurdamente la calificación de sabios que la prensa inventó en las elecciones generales, cuando se nos nombró a los iniciales cinco miembros del Consejo, y que todos hemos lamentado reiteradamente, para hablar de “un Consejo de presuntos sabios con el rumboso nombre de “Consejo de Reforma”, reforma de qué?”.

-Para clarificación de los interrogantes de nuestro compañero F.G.U., debo destacar que nuestro informe aprobado (en un 85 por 100 del total), trae novedades vitales y nada continuistas:

· Por primera vez en la historia de RTVE hay una definición precisa del servicio público y una concreción detallada de sus funciones en contenidos que no admiten tergiversación.

· Por primera vez en 27 años de democracia se propone un sistema de imposible manipulación gubernamental, y de controles sistemáticos gerenciales y de control que harán imposible la ineficacia o la corrupción. Más aun si , finalmente, se crea de verdad el Consejo Audiovisual que proponemos.

· Se trata de la primera ocasión, también, en que España puede homologarse al modelo europeo generalizado de servicio público que tanto hemos ensalzado y envidiado durante años. De esta forma, las propuestas de F.G.U. hubieran dado al traste con la BBC hace años, si éste por azares de la vida hubiera nacido británico.

-Por tanto , pretender que este es “un informe pródigo en retórica”, o que “la montaña parió un ratón” significa sufrir un grave defecto óptico digno del mejor oftalmólogo. Pero esto es algo que la opinión pública debe juzgar si trascienden las posiciones de cada autor.

-La única propuesta en positivo que encuentro en este papel es la reiteración del canon. Pero sigo considerando sorprendente que lo proponga F.G.U., quien en Agosto de 2004 declaraba, según titularon varios diarios textualmente “Pedir al Gobierno Zapatero que ponga un canon sobre la televisión sería hacerle una jugada horrible”. Y añadía: “hoy lo veo muy difícil: desde el punto de vista de la doctrina fiscal, lo veo inconsistente y, desde el punto de vista de la operatividad de un modelo de canon, muy difícil de aplicar. A lo mejor es más costosa su gestión que los propios resultados. Me parece que no es operativo imponerlo “ex novo”.

A pesar de todo, y puesto que en el Consejo se han mostrado otras dudas sobre el canon, y en aras de un acercamiento de posiciones, propongo una auto-enmienda a mi texto que añada , a las previsiones sobre cifras proporcionales de financiación por parte del Estado de un servicio publico digno y equiparable a las naciones de nuestro entorno, la siguiente previsión:

“PESE A LO RESEÑADO SOBRE LA NATURALEZA Y APLICACIÓN DEL CANON EN ESPAÑA, SI EN ALGUN MOMENTO, EL GOBIERNO ESPAÑOL CONSIDERA QUE NO PUEDE DEDICAR A ESTE SERVICIO PUBLICO FUNDAMENTAL LOS RECURSOS ECONOMICOS SUFICIENTES E IMPRESCINDBLES, DEBERIA TENER EL VALOR Y LA TRANSPARENCIA DE ANUNCIAR AL PUEBLO ESPAÑOL LA IMPOSICION DE UN CANON ESPECIFICO QUE, POR CUALQUIER VIA SEGURA DE RECAUDACION, PERMITIERA COMPLEMENTAR LA FINANCIACION DE LA RADIOTELEVISION PUBLICA.

-Finalmente, no puedo dejar de expresar mi malestar por la frase final del escrito de F.G.U. Porque si ya me dan miedo quienes se sienten seguros del futuro y de la historia, y de los presagios sobre ellos, no me siento aludido en ninguna de las categorías señaladas: ni en la de “taimados”, por supuesto, ni en la de los “tibios”, y menos aun en la de los “conservadores continuistas”.

Enrique Bustamante

PD.-Pido , por anticipado, que conste también en Actas, esta respuesta, junto a la de F.G.U.

Se desarrolla un amplio debate relacionado con los diferentes planteamientos que expresan esos dos comentarios, durante el cual intervienen todos los asistentes, en varias ocasiones cada uno.

El Sr. González Urbaneja reafirma que mantiene discrepancias con muchos aspectos concretos del borrador, al igual que con otros de los documentos ya aprobados. Especifica que únicamente está de acuerdo con los presentados por la Sra. Camps. 

El Sr. Arnedo, que se adhiere a esa opinión, manifiesta que también es contrario al borrador financiero, pues mantiene errores de concepto y orientaciones equivocadas. Dice que el capítulo mantiene la situación actual, con el Estado pagando la factura. Insiste en su opinión, ya expuesta en la sesión anterior, de que es inadecuado limitar la discusión a las enmiendas presentadas previamente y por escrito, puesto que sobre la financiación ha habido dos borradores con propuestas muy diferentes y era preciso decidir antes cuál de los dos documentos iba a servir de base para las modificaciones. De este modo, la limitación del procedimiento le ha impedido presentar oralmente al Consejo las numerosas observaciones que le ha sugerido la lectura de los dos borradores.

El Sr. Bustamante destaca los aspectos que el borrador plantea, por primera vez respecto a RTVE, para implantar y mantener una gestión adecuada, transparente y responsable, aspectos todos ellos innovadores. Y añade que la enmienda presentada por el Sr. González Urbaneja y las alegaciones orales efectuadas en la reunión no contienen propuestas concretas e incluyen aspectos contradictorios entre sí, como plantear menos publicidad y, al mismo tiempo, menor aportación estatal.

La Sra. Camps señala que no se presentan alternativas concretas a los distintos aspectos del borrador que se critican. 

El Sr. Lledó dice que aprueba totalmente el documento de trabajo y que lo ve esclarecedor en diversos aspectos. 

 El Sr. Savater señala que la lectura del borrador no le suscita la misma impresión negativa que parece suscitar a otros miembros de la Comisión e invita a que se señalen los puntos de mayor discrepancia y se haga un esfuerzo de acuerdo sobre ellos.

Con respecto a la enmienda del borrador, y tras un corto debate específico, se llega al acuerdo de añadir, como último párrafo del epígrafe 3.5.4, una alusión al canon, en el sentido planteado por el Sr. Bustamante en la nota arriba reproducida, con la siguiente variación: donde dice “...debería tener el valor y la transparencia de anunciar al pueblo español la imposición de un canon...” diga “...debería tener el coraje y la franqueza de establecer un canon...” 

Se aprueba el capítulo 4.5. Financiación equilibrada y sostenible, por cuatro votos a favor (Sra. Camps y Sres. Lledó, Savater y Bustamante) y un voto en contra (Sr. González Urbaneja). 

El Sr. Arnedo hace constar su opinión contraria al documento. El Sr. Alonso hace constar su acuerdo con el contenido del mismo. 

La Sra. Camps plantea la conveniencia de incluir dentro de las conclusiones una llamada de atención sobre la necesidad de que, tanto los políticos como los ciudadanos, enriquezcan su manera de entender la cultura. 

El Sr. Savater se muestra de acuerdo e indica que también debería hacerse una indicación sobre una manera más adecuada de entender y atender el servicio público.

En relación con las propuestas respecto a la Agencia EFE, que se prevé debatir en la sesión del lunes día 31, el Sr. González Urbaneja avanza que el borrador presentado por el Sr. Bustamante no le parece adecuado. Entiende que EFE sólo necesita sus estatutos, mayores recursos y más independencia; no más leyes ni más controles ni más intervenciones. Dice que enviará una nota escrita sobre el asunto.

Finaliza la sesión a las 13,40 hrs.  
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